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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

2.1. Datos Generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar, b) Números de 

teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página web; e) Nombre y registro del consultor 

 

 

Cuadro No. 1 

 

Persona a contactar  Eduardo Vieto 

Teléfonos 66175575 

E-mail Vietolaw@me.com 

Web N/A 

Consultor Ing. Silvano Vergara, ICR – 85 - 2020 

Teléfono 66721756 

E-mail svergara81961@gmail.com 

 

3.0 INTRODUCCION 

3.1 Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

 

Alcance 

 

El ejercicio físico ayuda a las personas a mantener un peso saludable y reducir el riesgo de 

algunas enfermedades. Hacer ejercicio regularmente puede ayudar a prevenir el aumento de 

peso, la diabetes tipo 2, las enfermedades cardíacas y la presión arterial alta. 

 

El presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), corresponde al Proyecto Padel & 

Dogpark Costa Verde, cuyo promotor es la empresa West Coast Development, Inc 

registrada en (mercantil) Folio 833516,  el cual está elaborado en base a lo estipulado en el 

Decreto Ejecutivo 123 del 14 de Agosto de 2009 “Por el cual se reglamenta el capítulo II 

del Título IV de la Ley 41 del 1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de 

Panamá” . 
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El presente  Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), contempla la descripción del entorno en 

donde se desarrollará el proyecto objeto de éste estudio, donde se identifican los impactos 

ambientales y sociales que potencialmente generará el mismo, durante cada una de las 

fases: Planificación, Construcción, Operación y Abandono y se elabora un Plan de Manejo 

Ambiental (PMA), donde se proponen medidas para disminuirlos, mitigarlos o 

compensarlos, según sea el caso. 

 

El estudio, proporciona la información necesaria, para lograr una viabilidad en la toma de 

decisión, en lo que respecta al ambiente y el interés público. Los factores o componentes 

ambientales como: paisaje, calidad y uso de suelos, flora y fauna, niveles sonoros, social, 

cultural, salud e higiene ocupacional, entre otros, conforman la lista de factores 

ambientales, potencialmente afectados con la ejecución del proyecto. 

 

Conclusión que el alcance del presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría I, 

para el Proyecto Proyecto Padel & Dogpark Costa Verde, es identificar, evaluar y 

categorizar, los posibles impactos ambientales, que su ejecución pudiera generar, así como 

establecer las medidas de mitigación de acuerdo con la magnitud de estos.  

 

Objetivos 

 

El objetivo general de este Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, es evaluar los 

posibles impactos ambientales y socioeconómicos que pueda generar el desarrollo de éste 

proyecto, para facilitar el desarrollo de planes de gestión, que eviten o mitiguen impactos 

potencialmente negativos, o de lo contrario, que sean contrarrestados con impactos 

positivos. Un objetivo clave en el proceso de elaboración del Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría I, es identificar y mitigar impactos potenciales que pueda generar su desarrollo. 

 

Los objetivos específicos que persigue la elaboración de este Estudio de Impacto Ambiental 

categoría I, son: 
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 Describir las condiciones ambientales y socioeconómicas de la línea base, antes de 

la ejecución del proyecto, contra las cuales pueden evaluarse, gestionarse y 

monitorearse los impactos potenciales; 

 Describir los impactos ambientales y socioeconómicos que pueden ser generados 

por el proyecto durante sus fases de construcción, operación y abandono; 

 Proponer un Plan de Manejo Ambiental (PMA), que describa como se prevé 

minimizará, rehabilitará y/o compensar los impactos de manera que se mitiguen los 

posibles efectos negativos y aumenten los beneficios del proyecto; 

 Incluir programas de monitoreo en los planes de acción social y ambiental para 

evaluar la exactitud de los impactos previstos y las medidas de mitigación, e 

implementar acciones adicionales, según sea necesario, para lograr las metas 

identificadas para el cumplimiento regulatorio y las mejores prácticas de gestión; 

 

Metodología 

 

La metodología para la elaboración de este Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, 

deriva fundamentalmente de experiencia del equipo consultor en esta actividad, y de los 

principios y procesos de evaluación de impacto ambiental, establecidos en nuestro país, y 

está basada en el uso de información bibliográfica, giras de campo, trabajos de gabinete, 

consulta a moradores más cercanos al área de desarrollo del proyecto, reuniones técnicas 

con el equipo técnico que participa en la elaboración de este estudio. Esta información fue 

recopilada de manera ordenada y procesada por el equipo técnico consultor. La misma nos 

permitió realizar un análisis e identificación de los impactos ambientales negativos y 

positivos, así como la proposición de las medidas de mitigación adecuadas y conocer el 

criterio de los pobladores en relación con el desarrollo de este proyecto. 

 

3.2 Categorización: Justificar la categorización del EsIA en función de los criterios de 

protección ambiental 
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El Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009 establece que los Promotores de un 

proyecto, deben elaborar un estudio de impacto ambiental para dicho proyecto. Según el 

artículo 16 del Decreto, se requiere un estudio de impacto ambiental para cualquier 

proyecto, trabajo o actividad descrito en el artículo 16.  

 

El Decreto Ejecutivo No. 123 identifica tres categorías posibles para el Estudio de Impacto 

Ambiental para proyectos incluidos en el artículo 16: 

 
 Categoría I: proyectos que pueden generar impactos ambientales negativos no 

significativos y que no representan ningún riesgo ambiental negativo de 

importancia. 

 Categoría II: proyectos cuya ejecución puede causar impactos ambientales 

negativos de carácter significativo que impactan parcialmente el medio ambiente, 

que pueden eliminarse o mitigarse con medidas conocidas y fácilmente aplicables 

de acuerdo con el actual reglamento ambiental. 

 Categoría III: proyectos cuya ejecución puede producir impactos ambientales 

negativos de carácter cuantitativo o cualitativo significativo que generan impactos 

acumulativos y sinérgicos que ameritan un análisis más exhaustivo para completar 

su evaluación y la identificación e implementación de las medidas de mitigación 

respectivas. 

 

 

El Decreto Ejecutivo No. 123 además establece que: 

 
“Un proyecto provoca impactos ambientales significativamente negativos si genera o 

presenta algunos de los efectos, características o circunstancias previstos en uno de los 

cinco criterios de protección ambiental identificados en el Artículo 23”. 

 
El artículo 23, enumera estos cinco criterios de protección ambiental que implican: 

 

 

 Riesgos de salud a la población, flora y fauna y al medio ambiente en general. 
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a) Generación, recolección, almacenamiento, transporte o disposición de residuos 

industriales, así como sus procesos de reciclaje, atendiendo a su composición, 

peligrosidad, cantidad y concentración, particularmente en el caso de materias 

inflamables, tóxicas, corrosivas, y radioactivas a ser utilizadas en las diferentes 

etapas de la acción propuesta. El desarrollo de este proyecto no contempla 

actividad alguna establecida en éste literal. 

b) Generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, residuos sólidos o sus 

combinaciones, cuya concentración superen los límites máximos permisibles 

establecidos en las normas de calidad ambiental. La generación de residuos 

sólidos, líquidos o gaseosos, no rebasarán los límites permitidos en las normas 

de calidad Ambiental. 

c) Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y/o radiaciones. El 

desarrollo de este proyecto, en cuanto a estos factores físicos se refiere, no 

pasarán los niveles establecidos en las normas de calidad ambiental. 

d) La producción, generación, recolección, disposición y reciclaje de residuos 

domésticos o domiciliarios, que se por sus características constituyan un peligro 

sanitario a la población. No se generarán residuos que constituyan un peligro 

para la población en el desarrollo de este proyecto. 

e) La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de gases o partículas 

generadas en las diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta. No se 

generarán gases ni partículas, que pasen el límite permisible, establecidos por 

las autoridades competentes en el desarrollo de este proyecto. 

f) El riesgo de proliferación de patógenos y vectores sanitarios. Las actividades 

que se realizarán en las distintas etapas de desarrollo de este proyecto no 

conllevan riesgos de proliferación de patógenos y/o vectores. 

 

 Alteraciones significativas en la cantidad y calidad de los recursos naturales, con 

especial énfasis en el daño a la diversidad biológica, territorios o recursos con valor 

ambiental y/o patrimonial. 
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a) La alteración del estado de conservación de suelos. El desarrollo de este 

proyecto no afectará el estado de conservación de suelo. 

b) La alteración de suelos frágiles. No hay reporte, que, en el área del proyecto, 

existan suelos frágiles. 

c) La generación o incremento de procesos erosivos a corto, mediano y largo 

plazo. Las actividades que se realizarán en el desarrollo de este proyecto no 

generarán, tampoco incrementarán, procesos erosivos ni a mediano, ni a corto ni 

a largo plazo. 

d) La pérdida de fertilidad de suelos adyacentes a la acción propuesta. El desarrollo 

de este proyecto no generará pérdida de fertilidad del suelo, en suelos 

adyacentes. 

e) La inducción de deterioro del suelo por causas tales como desertificación, 

generación o avance de dunas o acidificación del suelo. Ninguna de las 

actividades que se realizarán en el desarrollo de este proyecto, causará condición 

alguna descrita en éste literal. 

f) La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el suelo. Para el 

desarrollo de este proyecto, no se requiere de sustancias contaminantes o sales 

en su desarrollo. 

g) La alteración de especies de flora y fauna vulnerable, amenazadas, endémicas, 

con datos deficientes o en peligros de extinción. El área donde se desarrollará 

este proyecto está totalmente intervenida. No existe presencia de fauna o flora 

con las características en éste literal mencionadas 

h) La alteración del estado de conservación de la flora y fauna. Las actividades 

planificadas para el desarrollo de este proyecto no alteraran ni la flora ni fauna 

en el lugar donde se desarrollará el mismo. 

i) La introducción de especies de flora y fauna exóticas que no existen 

previamente en el territorio nacional. No se contempla la introducción de fauna 

o flora exótica. 
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j) La promoción de actividades extractivas, de explotación o manejo de fauna, 

flora u otros recursos naturales. Para el desarrollo de este proyecto, no se 

contempla ninguna de las actividades arriba mencionadas. 

k) La presentación o generación de algún efecto adverso sobre la biota, 

especialmente la endémica. No se generará ningún efecto adverso a la biota en 

el área del proyecto. 

l) La inducción de tala de bosques nativos. No es necesario, no se requiere, la tala 

de bosques nativos, en el área donde se desarrollará el proyecto.  

m) El reemplazo de especies endémicas. No está contemplado este tipo de 

actividad. 

n) La alteración de la representatividad de las formaciones vegetales y ecosistemas 

a nivel local, regional o nacional. La magnitud de este proyecto no conlleva 

riesgos de alteración a las formaciones vegetales y ecosistemas en el área de 

desarrollo de este proyecto. 

o) La promoción de la explotación de belleza escénica declarada. El desarrollo de 

este proyecto no afectará este aspecto. 

p) La extracción, explotación o manejo de fauna y flora nativa. Este proyecto, no 

contempla actividad alguna contemplada en éste literal. 

q) Los efectos sobre la diversidad biológica. La diversidad biológica en el área del 

proyecto, no se verá comprometida con el desarrollo de este proyecto. 

r) La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del agua. El 

desarrollo de este proyecto no afectará las parámetros físicos, químicos y 

biológicos del agua, no existe cuerpo de agua alguno en el área del proyecto. 

s) La modificación de los usos actuales del agua. El desarrollo del proyecto no 

afectará el uso actual del agua, en el área donde se desarrollará. 

t) La alteración de cuerpos o cursos de agua superficiales, por sobre caudales 

ecológicos. No existe cuerpo de agua alguno en el área del proyecto. 

u) Alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas. Las actividades que 

conlleva el desarrollo el proyecto, no ponen en riesgo de afectaciones las aguas 

subterráneas en el área del proyecto. 
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v) La alteración de calidad y cantidad del agua superficial, continental o marítima y 

subterránea. No existe cuerpo de agua natural o artificial en el área del proyecto, 

tampoco está ubicado en área costera. 

 Alteraciones significativas a los atributos que dieron lugar a la clasificación de área 

protegida o al paisaje, estética y/o valor turístico de un área determinada. 

 

a) La afectación, intervención o explotación de recursos naturales que se 

encuentran en áreas protegidas. El área del proyecto se encuentra fuera de áreas 

protegidas. 

b) La generación de nuevas áreas protegidas. El desarrollo de este proyecto, no 

generará nuevas áreas protegidas. 

c) La modificación de antiguas áreas protegidas. El proyecto se ubica en un área 

intervenida y no modificará antiguas áreas protegidas. 

d) La pérdida de ambientes representativos y protegidos. Este proyecto, no afectará 

estos elementos. 

e) La afectación, intervención o explotación de territorios con valor paisajístico y/o 

turístico declarado. El área donde se desarrollará este proyecto no está 

declarada, como área turística, paisajística, por ninguna autoridad competente.  

f) La obstrucción de la viabilidad a zonas con valor paisajístico declarado no existe 

lugar cercano a este proyecto, que este declarado como zona de valor 

paisajístico. 

g) La modificación en la composición del paisaje. El desarrollo de este proyecto no 

modificará el paisaje existente en el área de su desarrollo. 

h) El fomento al desarrollo de actividades en zonas recreativas y/o turísticas. No 

existe zona turística ni recreativa cercana al área del proyecto. 

 Reasentamientos, desplazamientos y reubicaciones de comunidades y alteración 

significativa de las condiciones de vida y costumbres de grupos de personas, que 

incluye el paisaje urbano. 
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a) La inducción a comunidades humanas que se encuentran en el área de influencia 

directa del proyecto a reasentarse o reubicarse, temporal o permanentemente. El 

desarrollo de este proyecto no contempla, absolutamente nada de lo que enuncia 

éste literal. 

b) La afectación de grupos humanos protegidos por disposición especial. La 

magnitud de este proyecto no afectará a ningún grupo humano, sea de la índole 

que sea y con las características que tenga. 

c) La transformación de las actividades económicas, sociales, o culturales con base 

ambiental de grupo o comunidad humana local. Este proyecto, en sus etapas de 

desarrollo, no afectará ningún factor de los mencionados en éste literal. 

d) La obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan de base para alguna 

actividad económica o de subsistencia de comunidades humana aledañas. No 

existe la menor posibilidad de que esta condición se cumpla con el desarrollo de 

este proyecto. 

e) La generación de procesos de ruptura de redes alianzas sociales. El desarrollo de 

este proyecto no atentará, en ningún momento, con lo establecido en éste literal. 

f) Los cambios en la estructura demográfica actual. No se verá afectada la 

estructura demográfica actual, con el desarrollo de este proyecto. 

g) La alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con alto valor cultural. No 

afectará ningún grupo étnico con el desarrollo de este proyecto. 

h) La generación de nuevas condiciones para los grupos o comunidades humanas. 

No se generará condición especial o no especial alguna que afecte las 

comunidades humanas existentes en el área de desarrollo de este proyecto. 

 Alteraciones de las áreas que han sido declaradas poseedoras de valor 

antropológico, arqueológico e histórico y pertenecen al patrimonio cultural, así 

como los monumentos. 

 

a) La afectación, modificación, y deterioro de algún monumento histórico, 

arquitectónico, monumento público, monumento arqueológico, zona típica, así 
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declarado. No existe monumento de ninguna índole declarado en el área de 

desarrollo de este proyecto. 

b) La extracción de elementos de zonas donde existan piezas o construcciones con 

valor histórico, arquitectónico o arqueológico declarado. El desarrollo de este 

proyecto, no contempla ninguna de las posibles actividades mencionadas en éste 

literal. 

c) La afectación de recursos arqueológicos, antropológicos en cualquiera de sus 

formas. Ninguno de estos recursos se verá afectados, ya que la zona no está 

declarada como patrimonio arquitectónico, cultural, o arqueológico, por la 

autoridad competente. 

 

El promotor, junto con el equipo consultor, han considerado, que a partir de la información 

contenida en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, y las evaluaciones de 

campo realizadas en el área de influencia directa e indirecta del proyecto, que el Estudio de 

Impacto Ambiental, cumple con la definición de un Estudio de Impacto Ambiental de 

Categoría I y, por lo tanto, presenta este Estudio de Impacto Ambiental, para su evaluación, 

como un Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

4.0 INFORMACIÓNGENERAL 

4.1 Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de empresa, 

ubicación, certificado de existencia y representante legal de la empresa y certificado de 

registro de la propiedad, contratos y otros.  

 

 

Cuadro No. 2 

 

Nombre de la Empresa  West Coast Development, Inc 

Tipo de Empresa Sociedad anónima 

Representante Legal Gilberto Joaquín Mallol Tamayo 

Ubicación Vía Israel, edificio The Plaza, Local A 
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4.2- Paz y salvo emitido por el Ministerio de Ambiente, y copia del recibo de pago, por los 

trámites de la evaluación 

 

Estos documentos, el Paz y Salvo y la copia del recibo de pago al Ministerio de Ambiente, 

se adjuntarán al momento de entregar el Estudio de Impacto Ambiental. 

 

5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD 

 

Este proyecto consiste en la construcción de cuatro (4) canchas de Padel techadas, 48 

estacionamientos y la colocación de dos contenedores de 20 y 40 pies respectivamente 

dentro de los cuales habrá un pequeño servicio de restaurante, proshop y rooftop.  El área 

total del lote 1C es de 8,881.7403 m
2
, de los cuales se utilizarán para este proyecto 2,760.00 

m
2
, distribuido de la siguiente manera: 48 estacionamiento en 1,064.00 m

2
, 4 canchas de 

padel techadas en 1,011.00 m
2
, dos contenedores de 20 pies y 2 de 40 pies que servirán para 

restaurante principal/proshop 319.00 m
2
, rooftop 89.00 m

2
, 2,  sala de estar y baños.  

 

 

5.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación 

  

El objetivo de este proyecto es la construcción de cuatro canchas de Padel techadas con 

todas las amenidades en un 2,760.00 m
2
. Contando este promotor con un lugar o espacio 

donde las personas interesadas puedan practicar este deporte de manera segura y sin afectar 

a terceros. 

Justificación 

El deporte es una actividad que el ser humano realiza principalmente con objetivos 

recreativos, aunque en algunos casos, puede convertirse en la profesión de una persona, si 

la misma se dedica de manera intensiva a ella, y perfecciona su técnica, y sus resultados de 

manera permanente. El deporte es básicamente una actividad física, que hace entrar al 

https://www.importancia.org/actividad-fisica.php
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cuerpo en funcionamiento y que lo saca de su estado de reposo, frente al cual se encuentra 

normalmente. La importancia del deporte es que permite que la persona ejercite su 

organismo para mantenerlo en un buen nivel físico, así como también le permite relajarse, 

distenderse, despreocuparse de la rutina, liberar tensión y, además, divertirse. Y en la zona 

donde se establecerá el proyecto, no hay muchas instalaciones deportivas privadas y es la 

justificación de este proyecto. 

 

5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1: 50,000 y coordenadas UTM o 

geográficas del polígono del proyecto. 

 

 El proyecto se ubica a mano izquierda de la calle Los Cedreo, Market Plaza, Costa Verde, 

Corregimiento Puerto Caimito, Distrito de Chorrera, Panamá Oeste.  

 

Cuadro No 3. Coordenadas donde se encuentra el área del proyecto UTM  

Puntos Este Norte 

1 637593.84 982580.82 

2 637649.01 982646.70 

3 637729.18 982580.42 

4 637674.41 982516.12 
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Ubicación Regional del Proyecto, coordenadas UTM-DATUM – WGS-84 

 

 
 

5.3 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicable y su 

relación con el proyecto, obra o actividad.  
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Las legislaciones, normas técnicas y ambientales que regulan el proyecto son las 

siguientes: 

 Ley 41 del 1 de julio de 1998. Ley General del Ambiente. Establece las políticas 

ambientales en nuestro país 

 MINSA. Decreto Ejecutivo NO. 306, de 4 de septiembre de 2002, referente a 

ruidos en espacios públicos, áreas residenciales y ambiente laboral. 

 Decreto Ejecutivo Nº 123 del 14 de agosto de 2009. Proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental. Que establece el procedimiento para la evaluación de 

impacto ambiental en Panamá 

 Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011 

 Reglamento Técnico Nº DGNTI-COMPANIT-44-2000. Condiciones de higiene 

y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruidos. 

 Decreto ejecutivo Nº 1 (de 15 de enero de 2004). Que determina los niveles de 

ruido para las áreas residenciales e industriales.  

 Ley 6 de 1 de febrero de 2006, Que reglamenta el ordenamiento territorial para 

el desarrollo urbano y dicta otras disposiciones.” (G.O. 25,478 de 3 de febrero 

de 2006). 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 “Higiene y seguridad 

industrial, Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se 

generen vibraciones. 

 Norma del Cuerpo de Bomberos 

5.4. Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

 

 

El proyecto se desarrollará en tres fases (Planificación, Construcción/ejecución, Operación 

y abandono). Este proyecto, se desarrollará en seis (6) mese, y debe cumplir con las normas 

establecidas en nuestro país, relacionadas con este proyecto.  

 

A continuación, se describe cada una de las diferentes fases.  
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5.4.1. Planificación  

 

 

Esta etapa consiste en planificación ordenadas todas las actividades dentro de las distintas 

etapas de desarrollo del proyecto de construcción de las canchas de padel, estudios 

financieros, los cuales son un requisito indispensable, para poder obtener los permisos 

correspondientes, ante las instituciones competentes y poder determinar la viabilidad 

técnica y financiera del proyecto. Se realizan los estudios de factibilidad del proyecto, así 

como la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, todo cónsono con las normas, leyes 

y criterios ambientales vigentes. En esta primera fase del proyecto, el promotor prepara 

toda la logística, permisos y documentos necesarios para dar inicio al proceso de 

construcción de la cancha. 

 

5.4.2. Construcción/ejecución 

 
 

Se llevará a cabo, primeramente, la limpieza del terreno, con el fin de acondicionarlo y 

poder realizar los trabajos de construcción con mayor facilidad, como lo es la conformación 

del mismo. 

 

Una vez limpio el terreno de toda vegetación u otro obstáculo y limpio, se procederá a la 

ejecución de la nivelación del mismo. Se marcará y se iniciará con las tareas constructivas 

propias a este proyecto.  

 

 

5.4.3 Operación  

 

 

Esta fase no es más que el uso del bien o la propiedad. En este caso, las canchas de Padel. 

La cancha y todo lo que integra este proyecto, empiezan a dar o prestar un servicio, a los 

diferentes clientes que les interese este deporte principalmente.  
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5.4.4 Abandono  

 
 

Aunque el Promotor no define ésta etapa como tal, podemos decir que la etapa de abandono 

de este proyecto, de darse como tal, ha de darse al inicio, a mediado o finalizando el 

proceso de construcción. Y estas posibilidades no están contempladas por el promotor.  

Pero de ocurrir, por alguna causa, el abandono del proyecto durante alguna de sus fases, 

puede ocurrir lo siguiente, si ocurre en la etapa de planificación los efectos sociales y 

ambientales son mínimos. Si ocurre durante la construcción, el promotor será responsable 

de velar por el saneamiento y seguridad de la propiedad, para impedir efectos sociales, 

comerciales o ambientales de índole negativa. En la etapa de operación, si no ocurre ningún 

evento de fuerza mayor (natural o entrópico) que colapse o afecte la estructura. Cuando 

llegue el momento del abandono por razones económicas que reclamen este emplazamiento 

para el desarrollo de otra actividad, que albergue actividades de mayores créditos 

económicos, el nuevo proyecto debe contemplar el saneamiento de la propiedad. Desde esta 

perspectiva, el promotor que adquiera la propiedad, o puede ser el mismo promotor de este 

proyecto deportivo, tiene la obligación de realizar las actividades de limpieza y 

reutilización del espacio físico, cumpliendo con las leyes que en ese momento estén 

vigentes. Sin embargo, reiteramos que el promotor no contempla una fase de abandono de 

este proyecto. 

5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

 

 

En este punto indicamos que el proyecto consiste en la construcción de cuatro canchas de 

padel o tenis de pared, por lo que no se construirá ningún tipo de infraestructura distinta a 

lo que se indica en este Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

Para la ejecución de éste proyecto se requiere del uso de equipo y maquinarias tales como:  

 

Equipo como Camiones Volquetes, pick-ups, etc.  

Retro excavadora.  
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Elementos de seguridad personal  

Maquinarias y equipos para soldar.  

Equipo de construcción en general.   

Grúas elevadoras  

Accesorios del equipo de trabajo.  

Accesorios de la maquinaria de trabajo.  

Compactadora 

Carro Cisterna 

 

5.6 Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 

 

El insumo que se requerirá para el desarrollo de este proyecto consiste fundamentalmente 

en combustible, aceite y agua, que son los insumos que requieren los equipos para su 

funcionamiento, además arena, piedra, cemento, hierro, tuberías de PVC, cables eléctricos, 

acero, zinc, alambre, entre otros, productos que se adquieren en el mercado local. 

 

Para el desarrollo del proyecto se requiere del uso de equipo y maquinaria liviana como, 

vehículos a motor, picos, palas, equipo y maquina de soldar, herramientas de albañilería y 

herrería e implementos de seguridad laboral. Durante la etapa de operación los insumos a 

requerir serán los que se necesiten. 

 

 

5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de 

acceso, transporte público, otros) 

 

El área cuenta con todos los servicios básicos ya que es un área urbanizada y con alto 

desarrollo comercial.  
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5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e 

indirectos generados 

 

La mano de obra para el desarrollo del proyecto, estará constituida fundamentalmente, por 

topógrafos, operadores de equipos, conductores, celadores, capataz, albañil, mecánicos, 

electricistas, soldadores, plomeros, administrador, secretarias, ingenieros, arquitectos, 

especialistas en seguridad laboral, etc. 

 

 

 

5.7 Manejo y disposición de desechos en todas las fases 

 

 

 El proyecto se localiza en un área más que todo comercial, en Costa Verde, en el 

Corregimiento de Puerto Caimito, Distrito de Chorrera, Panamá Oeste, por lo que el 

proceso de manejo y disposición de desechos sólidos, es realizado por la empresa EMAS, 

pero los desechos sólidos generados en el área de construcción del proyecto, su recolección 

es responsabilidad del promotor y contratista, los mismo deben ser colocados en bolsas 

plásticas y  ubicados en un lugar donde posteriormente la empresa EMAS pueda retirarlos y 

llevarlos a su destino final.  

 

 

5.7.1 Sólidos 

 

El promotor deberá tener en cuenta que los residuos acumulados generan malos olores, 

problemas estéticos y son foco y hábitat de varios vectores de enfermedades, debido a la 

putrefacción de residuos de origen animal o vegetal provenientes de la preparación y 

consumo de alimentos, por lo que se debe prestar especial atención al manejo adecuado de 

los mismos. 
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 Etapa de Construcción: El promotor dará una orientación a los trabajadores sobre 

el manejo de los desechos sólidos generados en el proyecto. El promotor realizará 

un control y seguimiento del manejo adecuado de estos residuos, de tal manera que 

pueda cumplir con las normas establecidas, en esta materia y con las 

recomendaciones contenida en este estudio. Se dispondrá de recipientes adecuados, 

con tapa, a los cuales se les colocará bolsas negras para que el personal que trabaje, 

durante esta etapa pueda depositar los residuos sólidos orgánicos, una vez lleno 

estas bolsas debe de amarrarse adecuadamente. Estos residuos deberán ser 

recolectados por la empresa EMAS, responsable en el Corregimiento de los 

desechos sólidos, quien los llevará a su destino final, conforme a las normas 

establecidas. De existir desechos de naturaleza reciclable (botellas de vidrio, 

envases plásticos no tóxicos, papel y otros), estos deberán ser colocados en 

recipientes especiales, designados para tal fin, y ser entregados a las empresas que 

se dedican a esta labor.  

 

 Etapa de Operación: Esta etapa o fase, el promotor deberá ser el responsable de la 

recolección y disposición adecuada, para que la empresa EMAS pueda retirarlas y 

llevarlas a su destino final. 

 

 Etapa de Abandono: Esta etapa no está contemplada por el promotor. 

 

5.7.2 Líquidos 

 

Durante la etapa de construcción del proyecto, se instalarán letrinas portátiles para uso de 

los trabajadores en el proyecto. Dichas letrinas deberán recibir el mantenimiento indicado 

por parte de la empresa que brinda este servicio, quienes, a su vez, se encargan de la 

disposición final de los desechos, en lugares apropiados y autorizados para tal fin, la 

empresa que brinda el servicio no debe verter estos desechos a cuerpos de aguas, ya que 

esta acción está prohibida y penalizada. Por los efectos que causan estos residuos en 
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términos de contaminación, requiere de un manejo muy cuidadoso. En la fase de operación 

se conectará al sistema de agua residuales del área de Market Plaza. 

 

5.7.3 Gaseosos 

 

La emisión de gases que se genere, en el desarrollo de este proyecto, serán los gases 

provenientes de los equipos que realizan trabajos dentro del área de mismo. No se espera la 

generación de desechos gaseosos de importancia durante el desarrollo del proyecto. El área 

está rodeada por rastrojos 

 

 

 

 

5.8 Concordancia con el plan de uso de suelo 

 

El área donde se pretende desarrollar este proyecto, el Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial, esta zonificada como  uso comercial. 

 

 

5.9 Monto global de la inversión 

 

El monto total de la inversión para el proyecto es de aproximadamente Cien Mil 

(B/.100.000.00) Balboas.  

 

6.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

 

El ambiente físico del área del proyecto es un área comercial, como los es Costa Verde, con 

una topografía bastante irregular, cubierta por una vegetación fundamentalmente de 

rastrojos mayores y menores de cinco (5) años. La población es dispersa, concentrándose 
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más en la periferia de costa Verde, hacia el con la presencia de barriadas privadas, como la 

barriada Senderos, New West y Market Plaza, también se encuentra en el área el Sabis 

International School. El proyecto se ubica al otro lado, mano izquierda, de la calle Los 

Cedros. El área es parte de las áreas cercanas a la costa del pacífico de la República de 

Panamá. En general es una zona cubierta por una gran vegetación constitutiva de rastrojos 

mayores de 5 años y árboles frondosos. El área cuenta con servicios públicos requeridos en 

una comunidad. 

 

 

 

 

 

 

Grupo Sílaba y Riba Smith 

 

Actividades comerciales en el área  

 

 

Barriada privada New West y el Sabis International School 
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Vivero y Oficinas de la seguridad de Costa Verde 

 

 

6.3. Caracterización del Suelo 

El suelo que se encuentra en el área de influencia directa del proyecto es un suelo de clase 

agrológica IV.   

 

Estas tierras son aptas para la producción de cultivos permanentes o semipermanentes. Los 

cultivos anuales sólo se pueden desarrollar en forma ocasional y con prácticas muy intensas 

de manejo y conservación de suelos, esto debido a las muy severas limitaciones que 

presentan estos suelos para ser usados en este tipo de cultivos de corto período vegetativo. 

También se permite utilizar los terrenos de esta clase en ganadería, producción forestal y 

protección. Requiere un manejo muy cuidadoso.     

 

Relieve que varía desde un elevado grado de declive a una inclinación media a veces hasta 

llano; capa arable de poco espesor o de mediana profundidad, condiciones físicas 

desfavorables para la retención de humedad, productividad de mediana a baja, 

susceptibilidad severa a la erosión.   Esta es una clase de transición entre la que es adecuada 

para el cultivo en surco y la apropiada para la vegetación permanente                           

Por otro lado, en el polígono del proyecto, desde el punto de vista taxonómico nos 

encontramos frente a un suelo del tipo ultisol. A este orden de suelo pertenecen los suelos 

más viejos y meteorizados del país. Suelos de baja saturación básica con materiales 
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meteorizables que le dan un color rojo. Poseen materiales arcillosos lavados. Su fertilidad 

es baja y son pobres en humus. Se los encuentra en climas húmedos, tropicales y 

templados. La vegetación natural puede ser el bosque, la sabana o flora de pantanos y 

marismas. Su capacidad agrícola puede acrecentarse con fertilizantes y un buen manejo. 

Estos suelos se originan por el movimiento vertical del agua por períodos prolongados en 

condiciones de alta temperatura sobre prácticamente casi cualquier tipo de material 

parental.  Su principal característica es la formación de un horizonte argílico o sea de 

acumulación de arcilla iliviada (que migra del horizonte superficial al profundo).  Para que 

la lixiviación ocurra con intensidad, la precipitación debe ser más elevada que la 

evapotranspiración potencial en condiciones de drenaje libre, esto es que la tabla de agua 

debe encontrarse muy profunda y separada de la superficie.  Este proceso conlleva la 

pérdida de cationes mono y divalentes (Na, K, Ca y Mg) con la acumulación de cationes tri 

y tetravalentes como el Al, Fe y Si.  La coloración de estos suelos se debe principalmente al 

grado de hidratación del Fe el cual, en su forma oxidada, confiere tonalidades pardo-rojizas 

o rojizas en las partes cóncavas del relieve, y en su forma hidratada da cabida al color pardo 

amarillento y amarillento en las depresiones convexas de estos paisajes. 

  

Mineralógicamente, presentan predominancia de arcillas 1:1 (principalmente caolinita) y 

óxidos de Fe y Al.  Aunque estos materiales son finos, la formación de puentes de H en las 

1:1, propicia que las partículas se agreguen entre sí dando estructuras más 

desarrolladas.  Estas a su vez se recubren de óxidos y constituyen un tipo de partícula de 

mayor tamaño que es conocida como “pseudoarena”. 

 

La presencia de agregados estables en estructuras granulares confiere a estos suelos una 

condición física excelente, en particular, en lo que se refiere a sus drenajes naturales.  Sin 

embargo, si existen prácticas de manejo como sobrepastoreo o una mecanización intensiva 

que modifiquen estas características naturales, las condiciones físicas pueden deteriorarse 

irreversiblemente.  El encalado de estos suelos, si bien favorece las condiciones de 
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fertilidad, en exceso también puede conducir e incrementar su erosión al favorecer la 

defloculación de las arcillas.   

  

Un encalado prioritario que contemple tanto el suplemento de Ca como el de Mg, así como 

la selección de germoplasma tolerante a condiciones ácidas, generalmente, es la acción 

inicial que debe practicarse en estos suelos.  La fertilización abundante y fraccionada de 

NPK sostiene la producción en dichos suelos, cuando se contempla la adicción de 

elementos menores en el momento oportuno.  Prácticas de fertilización orgánica ligadas a 

encalado pueden también ser una fuente importante de nutrimentos y de mejoramiento de 

las propiedades físicas alteradas por el mal manejo. 
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Desde el punto de vista taxonómico, el proyecto está ubicado en suelos inceptisoles. Son 

suelos minerales derivados tanto de materiales aluviónicos como residuales, de textura 

moderadamente gruesa a fina, de topografía variable entre plana a extremadamente 

empinada. No tienen horizontes de diagnóstico. Dentro de este orden se han reconocido los 

siguientes subórdenes: Fluvent, Acuent y Ortent. 

 

Los "horizontes de diagnóstico", son aquellos horizontes de suelos que tienen un grupo de 

propiedades cuantitativamente definidas y que sirven para identificar las unidades de 

suelos. 

Suborden Fluvent 

Son de topografía plana formados sobre depósitos aluviónicos recientes; en su mayoría 

tienen perfiles estratificados, y el contenido de materia orgánica varía en forma irregular a 

través del espesor del suelo. 
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Suborden Acuent 

Son suelos desarrollados bajo condiciones hidromórficas permanentes; presentan un 

subsuelo arcilloso, fuertemente moteado y con muestras evidentes de "gleyzación". La napa 

freática se encuentra en la superficie del suelo o muy próxima a ella la mayor parte del 

tiempo.  

Suborden Ortent 

Son suelos derivados de materiales residuales. Predominan los de origen volcánico, de 

topografía muy quebrada, con pendientes complejas y de declive que varía de muy 

empinado a extremadamente empinado. La materia orgánica varía a través del perfil en 

forma regular.  

6.3.1 La Descripción del Uso del Suelo 

 

El área donde se desarrollará el proyecto es un lote baldío, en la actualidad, cubierto por 

rastrojos y gramínea, especies propias del área. Como ya hemos comentado, el área donde 

se desarrollará este proyecto es jun área de un significativo crecimiento comercial, donde 

hay muchos terrenos lotificados con proyectos a futuro. También se observan algunas 

estructuras de vivienda, pero fundamentalmente comerciales, cercanas al área donde se 

desarrollará el proyecto que nos ocupa. 
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Características del lote 1C donde se construirán las canchas de padel 

 

 

6.3.2 Deslinde de la Propiedad 

 

El área del proyecto tiene los siguientes colindantes:  

                    

Norte:  avenida Los Cedros                                         

Sur:  lote 1B                                    

Este:  avenida Los Cedros                                   

Oeste:   finca de Gala Trust and Managment Services.                                  

 

6.4 Topografía 

 

No es más que plasmar la realidad vista en campo, en el ámbito rural o natural, de la 

superficie terrestre; en el ámbito urbano, es la descripción de los hechos existentes en un 

lugar determinado: muros, edificios, calles, entre otros. La topografía del terreno a nivelar 

es irregular.  

 

Vista parcial del lote del proyecto 

6.6 Hidrología 

 

No hay cuerpos de agua en el área directa ni indirecta de proyecto 

 

6.6.1 Calidad de Aguas Superficiales 
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No existe cuerpo de agua en el área del proyecto. 

 

6.7 Calidad del Aire 

 

 

Al momento de realizar la evaluación de campo en el sitio del proyecto, no se percibió, 

olores azufrados, partículas de polvo, suciedad o apariencia alguna que indicara, 

visualmente, algún enrarecimiento en el aíre. No existe en el área del proyecto o cercano a 

esta área, algún tipo de actividad industrial o de otra índole que pudiera generar elementos 

que atenten contra la buena calidad del aire. Ver en anexos resultados de los análisis de 

calidad de aire. 

 

6.7.1. Ruido 

 

El área es un área tranquila, no se escuchan ruidos que pudieran generar malestar a los 

habitantes, no hay actividad en el área que genere ruidos, todo es tranquilo, propio de las 

comunidades rurales de nuestro interior. Ver en anexo resultados de ruido 

 

6.7.2. Olores 

 

Una de las formas en la que se nos expone la contaminación del aire es el olor. Cuando 

podemos detectar una sustancia por su aroma, es porque esta sustancia posee un olor 

distintivo. 

 

Cuando la detección de una sustancia se experimenta como desagradable, a esto lo 

llamamos hedor. El hedor no significa necesariamente que el aire esté contaminado con 

contaminantes dañinos, pero sí causa molestias.  Las molestias olorosas no son fáciles de 

determinar, porque cada persona experimenta los olores de una forma diferente. Para medir 
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los niveles de olor se utiliza un olfatómetro, pero el hombre está dotado con un sentido para 

detectar la presencia o no de sustancia que genere malos olores. 

 

Dicho esto, al hacer el reconocimiento de campo, en el área del proyecto, no se percibieron 

olores molestos, que indicaran el escape o emanación de gases, que afecten la calidad del 

mismo. No se observó ninguna práctica o labor, ya sea industrial o de otra índole que 

generé olores molestos a las personas. 

 

7.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 

Son los factores bióticos, en los que se incluyen animales, plantas y microorganismos. 

Puede tratarse de la presencia o ausencia de representantes de su misma especie o de otras 

especies. En las plantas, intervienen: los microorganismos que enriquecen el suelo. 

 

El área de influencia directa del proyecto cuenta con un ambiente biológicos constituido 

por rastrojo mayor de cinco (5) años. En la foto que se muestran a continuación, podemos 

ver que el aspecto biológico se reduce a unas especies que mostraremos, en el numeral 7.1-

Características de Flora.   

 

7.1 Características de la Flora 

 

Dentro del área de influencia directa del proyecto se identifica un rastrojo mayor de cinco 

(5) años, característico de esta zona, en este rastrojo sobresales las siguientes especies, o 

son las especies más representativas las que a continuación presentamos en la siguiente 

tabla: 

 

 Tabla No. 4 Vegetación más representativa en el área del proyecto. 

NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO FAMILIA 

Guácimo Guazuma ulmifolia Lam STERCULIACEAE 
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Guarumo Cecropia obtusifolia MORACEAE 

Olivo Sapiun acuparium EUPHORBIACEAE 

Paja Blanca Saccharum spontaneum GRAMINEAE 

Poro poro Cochlospermum orinocense COLHOOSPERMACEAE 

Paja gringa Saccharum spontaneum GRAMINEAE 

Jobo Spondias mombin ANACARDIACEAE 

Corotú Enterolobium cyclocarpum LEGUMINOSAE 

Indiana Panicum acuminatum POACEAE 

Faragua Hyparrhenia rufa GRAMINEAE 

Brachiaria Brachiaria brizantha GRAMINEAE 

Marabú Dichrostachys cinerea FABACEAE 

 

 

 

Parte de la vegetación existente en el terreno destinado al del proyecto. 
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7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocidas por ANAM) 

 

Debido a las características de la vegetación existente en el área de influencia directa del 

proyecto, cuya principal característica la constituye un rastrojo, no es posible realizar o 

levantar un inventario forestal con todos los requerimientos técnicos, que exige el decreto 

123 del 4 de agosto de 2009. En la tabla superior, mencionamos las especies más 

representativas, presentes, como parte constitutiva del rastrojo, como las especies más 

representativas del mismo. 

 

7.2 Características de la Fauna 

 

Al momento de la inspección de campo, no se observó especie faunística alguna. El área se 

encuentra en una zona significativo desarrollo comercial, el paisaje fue modificado y con 

ellos el habitad de la fauna, por lo que no se vio especie alguna en esta área del proyecto, al 

menos al momento de la evaluación en sitio. Esto no quiere decir que no exista en el área. 

 

8.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONOMICO 
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Aquí podemos comentar que la zona donde se desarrollará éste proyecto, es área de 

desarrollo comercial, con barriadas privadas como la barriada New West,  edificio de 

apartamento Natura, establecimientos comerciales como Market Plaza, Riba Smith, Grupo 

Sílaba, el Colegio Sabis International School, la comunidad presenta un nivel de desempleo 

significativo, hay casas buenas, que muestran un poder adquisitivo bueno, pero las casas 

son de fines de semana, los dueños viven en la capital y las tienen para pasar fines de 

semana, no se observó local comercial menor, cuenta con buena vía de acceso, servicio 

eléctrico, cable, el agua la suministra una Junta de Agua, que regenta el MINSA. 

 

 

 

 

Actividades comerciales  que se desarrollan en el área 

 

 

8.1. Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

 

El uso actual en sitio colindante al área del proyecto es vial y terrenos baldíos. El terreno 

está rodeado por terrenos privados que algunos ya tienen proyecciones para desarrollo. Los 

terrenos colindantes son áreas cubiertas por rastrojos, en su momento fueron terrenos de 

cultivo y pastoreo, en la actualidad no se les da mantenimiento.  
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8.3. Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de 

participación ciudadana) 

 

Alcance 

 

El alcance está determinado por la inclusión de una muestra de 28 personas en Costa Verde, 

Corregimiento Puerto Caimito, Distrito de Chorrera, Provincia de Panamá Oeste, en el área  

 

donde se encuentra el proyecto, se les informó a las personas encuestadas acerca de este 

proyecto, por otro lado, se pudo conocer la opinión que estas personas tienen acerca del 

desarrollo de este proyecto. El alcance también está determinado por el lugar específico en 

donde se aplicará la herramienta social, en este caso una encuesta, en Costa Verde, en el 

Corregimiento Puerto Caimito. De esta manera se cumple con lo establecido en el Decreto 

Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009 y la Ley 41 General de Ambiente.  

 

Objetivos 

 Conocer la opinión de algunos miembros de la comunidad, en relación con el 

desarrollo de este Proyecto. 

 Establecer vías efectivas de comunicación con la comunidad. 

 Dar cumplimiento a las normas establecidas en Panamá. 

 

Metodología 

 

Para poder incorporar a las personas al proceso de evaluación de impacto ambiental, como 

proceso de participación ciudadana, se realizó una visita al lugar en donde se desarrollará el 

proyecto, con el objetivo de establecer una comunicación directa con las personas del lugar 

y poder tener sus impresiones de este proyecto a desarrollar. Fue necesario, en aras de 

lograr una mayor confianza entre los que realizamos el trabajo y los vecinos, establecer una 

etapa de presentación, y diálogo para eliminar algún temor y poder tener un resultado 

mucho más objetivo. La última etapa consistió en el trabajo de gabinete, donde se realizó el 

análisis estadístico de los datos obtenidos. 
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Resultados 

 

El proyecto Padel & DogPark Costa Verde, se encuentra ubicado en Costa Verde (Área 

Comercial), Corregimiento de Puerto Caimito, Distrito de Chorrera, Provincia de Panamá 

Oeste, se pudo lograr una participación, logrando los objetivos establecidos. Las personas 

que participaron en la encuesta manifiestan una opinión favorable al desarrollo de este 

proyecto, según estas personas el proyecto contribuirá a generar empleos. 

 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

A. BASE LEGAL 

 

La participación ciudadana en los Estudios de Impacto Ambiental, Categoría I, es exigida 

por las siguientes normas legales: 

 

 La Ley No. 41 del 1 de Julio de 1998, que en su artículo 27, del Capítulo II, 

establece: La autoridad Nacional del Ambiente hará de conocimiento público la 

presentación de los Estudios de Impacto Ambiental, para su consideración, y 

otorgará un plazo para los comentarios sobre la actividad, obra o proyecto 

propuesto, que será establecido en la reglamentación de acuerdo con la complejidad 

del proyecto, obra o actividad 

 

 Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 agosto 2009, que reglamenta el proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental. A continuación, se transcriben textualmente los 

artículos de este Decreto Ejecutivo que están relacionados con el Plan de 

Participación Ciudadana correspondiente a este EsIA: 

 

Título IV, De La Participación Ciudadana en los Estudios de Impacto Ambiental, Capítulo 

I, Disposiciones Generales 
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Artículo 28. El Promotor de una actividad, obra o proyecto, público o privado, está 

obligado a involucrar a la ciudadanía en la etapa más temprana, elaboración, en el proceso 

de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente, de manera que se 

puedan cumplir los requerimientos formales establecidos en el presente Decreto y en el  

 

Reglamento sobre la Participación Ciudadana que para tal fin se establezca, para la revisión 

del Estudio de Impacto Ambiental e incorporar a la comunidad revisión del Estudio de 

Impacto Ambiental e incorporar en el proceso de toma de decisiones. 

 

Asimismo, el Promotor deberá documentar en el Estudio de Impacto Ambiental, todas las 

actividades realizadas para involucrar y/o consultar a la ciudadanía y/o a la comunidad 

durante su elaboración, según lo establecido en el presente Reglamento o en el Reglamento 

sobre la Participación Ciudadana. En caso de que se tomen opiniones deberá estar 

claramente identificado el nombre de la actividad, obra o proyecto y tendrá un resumen de 

los principales impactos negativos y positivos generados. Esta información deberá ser 

presentada dentro de los contenidos mínimos de la parte correspondiente. 

 

Artículo 29. Los Promotores de actividades, obras o proyectos, públicos y privados, harán 

efectiva la participación ciudadana en el proceso de elaboración y evaluación del Estudio 

de Impacto Ambiental a través de los siguientes mecanismos: 

 

Para los Estudios Categoría I: 

 

a. Descripción de cómo fue involucrada la comunidad que será afectada directamente 

por la actividad, obra o proyecto, respecto a las fases, etapas, actividades o tareas 

que se realizarán durante su ejecución. Se debe emplear como mínimo, pero sin 

limitarse a ello, dos de las siguientes técnicas de participación:  

 

 Reuniones informativas (de carácter obligatorio); y 
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 Entrevistas o encuestas. 

 

El promotor detallará la fecha en que se efectuó la consulta, presentará evidencias, y el 

análisis de los resultados obtenidos en la aplicación de estas técnicas. 

 

El promotor del proyecto deberá incluir como complemento la percepción de la comunidad, 

directamente afectada, ya sea por opiniones verbales expresadas a través de participación 

en programas de opinión, comentarios o noticias en radioemisoras y televisoras, mediante 

escritos públicos y privados, individuales y colectivos, recibidos directamente o publicados 

en periódicos, revistas o cualquier otro medio de comunicación escrita. 

 

El Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011, modifica algunos aspectos de este 

Decreto 123 del 14 de Agosto de 2009. 

 

Comportamiento de participación de la comunidad. 

 

Se realizó una encuesta, como herramienta social para determinar el comportamiento de las 

opiniones de las personas, que participaron en este ejercicio participativo. Se aplicaron 28 

encuestas con ocho (8) preguntas sencillas cada una y de fácil comprensión, con el objetivo 

de lograr un resultado mucho más objetivo. Se realizaron estas encuestas el 10/6/2022. 

 

Los resultados de este sondeo de opinión son como sigue:  

 

 

Gráfica No. 1. Hombres y Mujeres participantes 

 

43% 
57% 

Título del gráfico 

Mujeres Hombre
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Hubo una mayor participación de los hombres con un 57%, en relación a la participación en 

las encuestas de opinión. 

 

 

 

 

 

 

 

¿Está usted enterado(a) del desarrollo de este proyecto? 

 

Gráfica No. 2. Enterados /No Enterados  

 

El 96% de las personas que fueron encuestadas, no estaban enterados del desarrollo de este 

proyecto.  

 

¿Usted considera que la ejecución de este proyecto causará impactos ambientales 

negativos significativos al ambiente? 

 

Gráfica No. 3. Impacta/No Impacta 

4% 

96% 

Título del gráfico 

Enterados del proyecto

No enterados del proyecto
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Como podemos apreciar en este gráfico, el 100% de las personas que participaron en estas 

encuestas de opinión consideran que el desarrollo de éste proyecto, no causará impactos 

ambientales significativos al ambiente. 

 

 

 

 

¿Estaría usted de acuerdo con la ejecución de este proyecto? 

 

Gráfica No. 4. Acuerdo/Desacuerdo 

 

 

Las personas encuestadas, el 100% opinaron estar de acuerdo con el desarrollo de éste 

proyecto. 

 

¿Qué problemas existe en la comunidad que les esté afectando? 

 

Gráfico No. 5.  Qué problemas existen en la comunidad que les esté afectando 

100% 

El proyecto no causa impactos 
negativos al ambiente 

1

100% 

Están de acuerdo con la ejecución  
del proyecto 

1
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El 89% de las personas encuestadas considera que no hay ningún problema en la 

comunidad que les esté afectando 

 

 

 

 

 

¿Usted considera que la construcción de este proyecto, beneficiará a la comunidad? 

 

Gráfica No. 6. Beneficia/ No Beneficia 

 

 

El 100% de los encuestados, que participaron  consideran que este proyecto les traerá 

beneficios a la comunidad, ya que generara empleo para la comunidad. 

  

 ¿Cuenta usted con empleo? 

 

Gráfico No. 7. Empleo/Desempleo 

89% 

3% 3% 3% 

Título del gráfico 

Ninguno Falta de Transporte

Apagones Falta de estacionamientos

100% 

Considera usted que este proyecto 
beneficia la comunidad 

1
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Como se puede apreciar en los resultados que muestra ésta gráfica, esta área cuenta con un 

indice de empleo de un 100%, del total de la muestra de encuestado. Todos los encuestados 

cuentan con empleo. 

 

 

¿Cuál es su nivel académico? 

 

Gráfico No. 8. Nivel Académico 

 

El nivel académico es alto, con un  54% de los encuestados cuentan con estudios a nivel 

universitario. 

 

 ¿Al momento del promotor iniciar la construcción de este proyecto, que le 

recomendaría? 

 

Dentro de las recomendaciones que las personas le hacen al promotor están: 

100% 

Si cuenta usted con empleo 

1

54% 

46% 

Título del gráfico 

Nivel universitario Nivel secundario
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 Seguridad. 

 Empleos. 

 Mantener el ambiente. 

 Limpieza. 

 Mantener el área verde. 

8.4. Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 

 

 

No existe sitio histórico, arqueológico o cultural declarado por la Dirección de Patrimonio 

Histórico, en el área donde se desarrollará éste proyecto,  el área está  intervenida con 

anterioridad por lo que no justifica  levantamiento arqueológico alguno. 

 

8.5 Descripción del paisaje 

 

Se trata de un área con un paisaje natural, intervenido, en donde se han desarrollado 

actividades de diferentes tipos, lo cual se evidencia mediante la observación de las 

estructuras naturales impactadas por el desarrollo habitacional, centro comercial, 

construcción de calles, y colegio. El área en cuestión aún mantiene un patrimonio vegetal 

importante 

 

Fotos que muestran de manera parcial, las características del paisaje en la zona donde se 

desarrollará el proyecto. 

  

 

 Residencial privado Senderos 
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Residencial New West 

 

 

 

 

 

 

 

 Sadis International School 
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Presencia de rastrojo 

 

Calle Circunvalación de Costa Verde 

 

 

 

 

 

9.0  IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

ESPECIFICOS 

 

9.2. Identificación de Impactos Ambientales Específicos, su Carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración 

y reversibilidad entre otros. 

 

Los impactos al ambiente son propios de un país en crecimiento, todo proyecto de 

desarrollo local, que es el caso que nos ocupa, ocasiona impacto al ambiente, ya sea un 

impacto insignificante, significativo, negativo o positivo, el impacto es ineludible, es el 

resultado de la necesaria relación entre el hombre y medio para el progreso de una nación, 

lo importante es conocer la magnitud de estos impactos y aplicar las medidas correctivas 

adecuadas.  

 

Para el análisis de los impactos generados por la ejecución de este proyecto, se agrupan los 

impactos por medio afectado (físico, biológico y socioeconómico).  
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La valoración de los distintos impactos es determinada según su carácter, extensión, riesgo 

de ocurrencia, grado de perturbación, duración y reversibilidad. 

 

La intensidad del impacto se califica en muy alta, alta, media, baja y muy baja, que permite 

jerarquizar estos impactos de acuerdo con su intensidad. 

 

 

Cuadro Nº 5. Valorización de los Impactos. 

 

FACTOR DECRIPCIÓN DEL IMPACTO 

Suelo  Contaminación por deposición de desechos sólidos. 

 Aumento de la erosión. 

 

Flora  Este aspecto será afectado en su totalidad. 

Fauna  El desarrollo de este proyecto no afectara la fauna, ya que la 

evaluación de campo indica que no existe fauna en este 

entorno, que pudiera ser afectada. 

Aire  Generación de partículas de polvo, por el movimiento de 

tierra para nivelar el terreno. 

 Emisiones de gases procedentes de vehículos y maquinarias. 

Este efecto no será permanente. 

 

Ruido  Generación de ruidos por la actividad realizada, de vehículos 

equipos y maquinarias que sean utilizados en este proyecto. 

Socio-económico  Generación de empleos directos e indirectos. 

 

 

 

La valorización de los impactos se efectúa por medio de una matriz de importancia, 

tomando  elementos como:  
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 Carácter (C). Tipo de impacto generado, beneficioso (positivo (+), perjudicial 

(negativo (-).  

 Grado de perturbación (GP). Alteración que ocasionan al ambiente. 

 Extensión (EX).  Área geográfica. 

 Duración (D). Tiempo de exposición o permanencia. 

 Riesgo de ocurrencia (RO). Probabilidad de que los impactos estén presentes. 

 Reversibilidad (RV). Capacidad del medio para recuperarse. 

 Importancia (I). Valoración cualitativa. 

 

 
 
 
 
 
 

Cuadro Nº 6. Valorización de los impactos. 

 
CARÁCTER (C) GRADO DE PERTURBACION (GP) 

 Positivo  (+) 

 Negativo (-) 

 

 Baja  1 

 Media  2 

 Alta  4 

 Muy Alta  8 

 Total  12 

 
EXTENSION (EX) DURACION (D) 

 Puntual  1 

 Parcial  2 

 Extensa  4 

 Total  8 

 Crítica  12 

 

 Fugaz  1 

 Temporal  2 

 Permanente  4 

RIESGO DE OCURRENCIA (RO) REVERSIBILIDAD (RV) 
 Discontinuo  1 

 Periódico  2 

 Continuo  4 

 Corto Plazo  1 

 Mediano Plazo  2 

 Irreversible  4 
IMPORTANCIA (I) 
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I=C(GP+EX+D+RI+R) 

 
FUENTE  MATRIZ DE IMPORTANCIA DE VICENTE CONESA (1995) 

 
La intensidad del impacto se analiza según su importancia (suma de los valores de cada 

elemento), estos elementos tienen como mínimo valor de 5 y máximo 36, y son agrupados 

en rangos de valores como se muestra en el siguiente cuadro, de esta forma nos permite 

determinar la intensidad de cada impacto, en muy alto, alto, medio, bajo y muy bajo. 

 
Cuadro Nº 7. Intensidad de Impactos Según Rango de Valores. 

 
RANGO DE VALORES INTENSIDAD DEL IMPACTO 

29-36 Muy Alta 

23-28 Alta 

17-22 Media 

11-16 Baja 

5-10 Muy Baja 
FUENTE: MATRIZ DE IMPORTANCIA DE VICENTE CONESA (1995) 
 

Los impactos ambientales generados por el desarrollo de este proyecto, se valorizaron de 

acuerdo a los elementos anteriormente descritos, como se muestra en el siguiente cuadro. 

 
 

Cuadro No 8. Matriz de Valoración de Impacto. 

 
IMPACTO 

AMBIENTAL 
C GP EX D RO RV GI INTENSIDAD 

DEL 

IMPACTO 

Contaminación 

por desechos 

- 1 1 1 1 1 -5 Muy Bajo 

Generación de 

polvo 

- 1 1 1 1 1 -5 Muy Bajo 

Emisiones de 

gases 

- 1 1 1 1 1 -5 Muy Bajo 

Erosión del 

suelo 

- 2 4 4 2 2 -14 Baja 

Generación de 

empleo 

+ 4 4 4 4 2 +18 Media 

Eliminación de 

la vegetación 

- 2 1 4 4 4 -15 Baja 

GI= Grado de Importancia 
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I=C (GP+EX+D+RO+RV) 

 

La intensidad del impacto se analiza según un rango de valores que va de 5 – 36, como se 

muestra en el siguiente cuadro. 

 

 

Cuadro No 9. Jerarquización de los impactos. 

Jerarquización de los impactos Cantidad de impactos Porcentaje 

MUY ALTA   

ALTA   

MEDIA 1(2(+)) 17% 

BAJA 2 33% 

MUY BAJA 3(3(-)) 50% 

Total 6 100 

 

El 50% de los impactos determinados, se encuentran dentro del nivel de jerarquía de muy 

bajos, el 33% en un nivel de jerarquización bajo y uno en el nivel medio. Los impactos 

generados por este proyecto no son significativos en su gran mayoría, salvo la afectación de 

la vegetación que se jerarquiza en el nivel alto. Estos impactos pueden ser mitigables con 

medidas de mitigación conocidas y no presentan riesgo al ambiente ni a la salud pública.  

 

9.4. Análisis de los Impactos Sociales y Económicos a la Comunidad Producidos por el 

Proyecto 

 

Así como hemos visto los impactos negativos no significativos que este proyecta puede 

generar, el mismo también tiene un impacto socioeconómico positivo para el Corregimiento 

de Puerto Caimito. Veamos la siguiente tabla. 

 

Cuadro No 10. Análisis de los impactos Socioeconómicos. 

FACTOR IMPACTO 
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Económico  Generación de Empleo. 

 

 

 

10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)  

                                                                                                                  

10.1 Descripción de las Medidas de Mitigación Específicas Frente a Cada Impacto 

Ambiental. 

 

En el siguiente cuadro se muestran los posibles impactos ambientales generados durante el 

desarrollo de este proyecto, y sus respectivas medidas de mitigación, para minimizar los 

impactos negativos y para potenciar los positivos, así como el ente responsable. 

 

 

Cuadro Nº 11. Medidas de mitigación y ente responsable de su ejecución. 

 
IMPACTO AMBIENTAL MEDIDA DE MITIGACIÓN ENTE RESPONSABLE 

Contaminación del suelo por 

desechos sólidos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Contaminación del suelo por 

hidrocarburo 

Establecer áreas para la 

disposición de desechos 

sólidos, en bolsas plásticas 

dentro de un recipiente. 

 

Supervisión durante las fases 

de ejecución. 

 

Orientación a los 

trabajadores sobre manejo de 

desechos sólidos. 

 

Acumular los residuos 

sólidos en tachos o  

contenedores      tapados, 

debidamente identificados  

(rotulados), para su posterior 

eliminación a los  

camiones recolectores de 

Promotor y contratista 
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basura. 

 

Contar con un ambiente 

exclusivo (techado)  

dentro de los campamentos 

debidamente  

identificados, para 

almacenamiento de envases 

de combustibles/lubricantes. 

   

Los envases deben  

ser apropiados para el 

almacenamiento de  

combustibles y aceites, con 

tapa hermética, y  

deben estar identificados. 

 

Se colocarán debajo de los 

equipos y envases  

(durante su permanencia en 

la obra) parihuelas con una 

cama de arena fina para 

absorber y contener las 

posibles fugas de fluidos del 

equipo; los mismos que 

serán evacuados a rellenos  

sanitarios autorizados, 

contando con los  

comprobantes respectivos. 

 

El abastecimiento de 

combustible y aceite será  

por medio de una bomba 

manual y manguera  

hasta el tanque de 

combustible o deposito  

de aceite del equipo. 

 

Se colocará debajo de los 

equipos (durante su  

permanencia en la obra) 

parihuelas con una cama  

de arena fina para absorber y 

contener las posibles fugas 

de fluidos. 
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Considerar el abastecimiento 

de combustible y aceite 

únicamente en los 

Campamentos Provisionales 

para la Obra acondicionado 

para tal fin. 

 
Erosión de suelo Utilizar técnica  de manejo y 

control de la erosión, drenaje 

adecuado. 

Promotor  

Generación de polvo Humedecer el área en época 

seca. 
Promotor y contratista 

Eliminación de la vegetación Si el área sutilizará para un 

proyecto de desarrollo, se 

tomarán la medida en ese 
proyecto, según proyecto 

Promotor 

Generación de ruido y gases Trabajar con horario diurno. 

 
Dar mantenimiento al equipo y 
maquinaria. 

 
Apagar equipo y maquinaria si 
no es utilizado. 

Promotor y contratista 

Generación de empleos 
directos e indirectos. 

 Contratación de 
personal de la 
comunidad. 

Promotor y contratista 

 

 

10.2. Ente Responsable de la ejecución de las medidas 

 

El responsable de la ejecución de las medidas de mitigación orientadas en este estudio es el 

promotor y contratista. Ver Cuadro No. 11 
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10.3. Monitoreo  

 

Introducción: 

 

El monitoreo es una herramienta que nos permite verificar en campo, si las medidas de 

mitigación propuestas para disminuir los impactos generados por este proyecto se están 

cumpliendo. Al realizar el monitoreo, puede reforzarse las medidas propuestas a fin de 

garantizar la efectividad de las mismas y que no se generen otros impactos. 

El establecimiento del plan de monitoreo no es más que el conjunto de criterios técnicos 

que surgen del análisis predictivo de los impactos que generara este proyecto, este 

monitoreo debe realizarse con este mismo carácter técnico y sistemático.  

Los propósitos de este plan podrían ser: 

 Cumplimiento, verificación y efectividad de las medidas de mitigación 

orientadas en el Estudio de Impacto Ambiental.  

 Ver el surgimiento de algún aspecto surgido de manera inesperada en el 

desarrollo del proyecto. 

 Determinar la técnica de aplicación más adecuada. 

 

Cuadro Nº 12. Monitoreo y programa de seguimiento, vigilancia y control. 

 

MEDIO 

AFECTADO 

TIPO DE MONITOREO PROGRAMA DE SEGUIMIENTO, 

VIGILANCIA Y CONTROL. 

Suelo 

 

 

 

Monitoreo de las 

condiciones físicas del 

suelo (contaminación por 
desechos sólidos o 

hidrocarburos y erosión). 

 

 

 

 
 Se verificará la presencia o no de 

desechos sólidos.  
 Cumplimiento de la capacitación de 

los trabajadores en este aspecto. 
Durante la ejecución 
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Aire 

 

 

Monitoreo del aire.  Este monitoreo se efectúa en la fase 
de construcción, evaluar la presencia 

de material particulado. 
Durante la ejecución 

Ruido y gases Verificar la escucha de 

ruidos molestos a la 

comunidad. Mantenimiento 
de equipos. 

 No permitir que el ruido sobrepase 

los niveles adecuados. 
Durante la ejecución 

Socioeconómica El bienestar en la 

comunidad. 
 El aprovechamiento socio-

económica del proyecto. 
Durante la ejecución 

 

 

 10.4 Cronograma De Ejecución. 

 

Durante la Fase de Ejecución, la mayoría de las medidas de mitigación se aplicarán desde el 

inicio de la obra y se mantendrán hasta su terminación. 

 

Cuadro Nº 13. Cronograma de ejecución. 

 

 

Actividad 

Mes 

Planificación Construcción 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Diseño del proyecto, estudios y 

aprobación (Planificación) 

            

Nivelación del terreno (Ejecución)             

 

 

 

10.7. Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 
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Introducción. 

 

El propósito de este plan es salvar aquellas especies existentes en el sitio, por ser un área 

altamente intervenida no se encontró especies mayores. 

 

Objetivos: 

 

 Lograr la captura y liberación de ejemplares de la fauna que pudieran ser afectados 

o encontrarse en peligro en el periodo antes y durante la conformación del terreno 

previamente programados para la construcción. 

 Ubicar las especies capturadas en sitios que presenten condiciones similares o 

parecidas al área del proyecto. 

 

 

Antecedentes del área a ser desarrollada. 

 

 

El área en donde se desarrollará el proyecto   Padel & Dogpark Costa Verde, es un área 

cubierta por un rastrojo mayor de 5 años, pero años atrás era área de pastoreo y de cultivos. 

En consecuencia, es un área intervenida totalmente, no hay una presencia de fauna que 

pueda generar interés biológico, al momento de la evaluación de campo, no se observó 

algún tipo de fauna en el área, que exija una atención especial. 

 

10.11. Costos de la Gestión Ambiental 

 

Cuadro Nº 14. Costos de la gestión ambiental. 

Descripción Cantidad Unidad Costo promedio 

B/ 

Observación 

Implementación de 

las medidas de 

mitigación. 

 Global 500.00 Empresa 

promotora 
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Equipo de seguridad  

para mano de obra 

 Global 200.00 Promotor y 

contratista 

Imprevisto para otros 

costos de manejo 

ambiental 

 Global 200.00 Promotor y 

contratista 

Total B/ 900.00 
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12.0 LISTA DE PROFESIONALES  QUE PARTICPARON EN LA ELABORACIÓN 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL NIVELACIÓN DE TERRENO Y 

LA(S), FIRMAS(S), RESPONSABLES: 

 

 
 

 

12.1 Firmas debidamente notariadas 

 

Las firmas debidamente notariadas se encuentran en el anexo. 

 

 

12.2 Número de registro de consultor(es) 

 

Se encuentran en el punto 12.0 
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13.0 CONCLUSIONES Y RECOMEDACIONES  

 

Podemos decir, a manera de conclusión, que el desarrollo del proyecto Nivelación de 

Terreno, ubicado en la comunidad de María Vicenta, Corregimiento El Higo, Distrito de 

San Carlos, es considerado como un proyecto ambientalmente viable y es aceptado por la 

comunidad en donde se desarrollará. 

 

Entre las recomendaciones podemos señalar: 

 

 Cumplir con todas las medidas técnicas, ambiental y sanitarias, estipuladas en este 

estudio, así como la obtención de permisos y documentación exigidos por las 

autoridades competentes y las que proponga el Ministerio de Ambiente. 

 Cumplir con las medidas de seguridad e higiene que establece el código de trabajo 

en su libro II. 

 Documentar todo lo concerniente a la gestión ambiental y de seguridad y salud 

ocupacional del proyecto. 
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15.0 ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: Padel & Dogpark Costa Verde 
Promotor: West Coaste Development Inc. 

 Ing. Silvano Vergara. Consultor Ambiental. ICR-85-2020 
  

                                                                                                                                                

62 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO Nº 1 

DOCUMENTOS LEGALES DE LA EMPRESA 
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ANEXO Nº 2. 

LISTA DE CONSULTORES 
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ANEXO Nº 3 

ENCUESTAS REALIZADAS 
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ANEXO Nº 4 

INFORME DE CALIDAD DE RUIDO AMBIENTAL 
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